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MADRID, VIERNES 17 DE FEBRERO DE 1888.

Santo de mañana.

San Simeou y San Máximo.

Los proyectos de Hacienda.

Él temor que ayer indicamos 
en nuestro artículo de fondo, es 
hoy una realidad. Los proyectos 
leidos por el señor Puigcerver no 
nos satisfacen, ni creemos que 
puedan satisfacer al país. El mal 
existente no se cura con flores 
cordiales, que así es como puade 
calificarse la obra del señor mi­
nistro de Hacienda.

Vamos por orden para que nos 
entendamos no sin que antes h a ­
gamos una consideración de bas­
tan te  importancia.

E ra ayer extraordinaria la cou- 
currenciaeu el salón del Congreso; 
los bancos y  las tribunas rebosa­
ban de gente; e-perábase, como 
sucedió más tarde, una pregunta 
del señor Romero Robledo, que 
debía despertar vivísimo interés 
y ser el origen de un debate cu ­
rioso. Mas cuando el señor Paig- 
cerver subió á la tribuna para 
dar cuenta de sus trabajos econó­
micos, muy pocos diputados se 
le acercaron á fin de poder escu­
char la lectura de los mismos.

Es decir, que ante la espectati- 
va de uua sesión que podía dege ■ 
nerar eu escandalosa, y el co­
nocimiento de uuos proyectos 
que pudieran ser útiles al país, los 
políticos al uso no hacían maldito 
el caso de este último particular.

Pero, volviendo á los trabajos 
del señor López Puigcerver, prin­
cipiamos por decir que de.sde el 
primer momento produjo uua pe­
nosa impresión en los que le oían.

Diremos por qué.
Tuvo el ministro la ocurrencia 

de leer primero el proyecto de ley 
determinando las bases por las que 
la Adm inistración del Estado re­
caudará la contribución territo­
ria l é industrial, y como en el 
ta l proyecto uo se ve otra cosa 
sino una artificiosa y bien prepa 
rada red para que el contribuyen­
te  no tenga más remedio que aflo­
ja r  hasta el último céntimo, pues­
to que queda plenamente sitiado 
por una nube de recaudadores y 
comisionados de apremio (agentes 
ejecutivos segúu el proyecto), fá­
cil es comprender el efecto que 
produciría, y  lo que es más dolo­
roso, el que tieue que producir en 
el país luego que éste se entere 
del particular.

El decreto tiene siete artículos 
y doce bases. ¡Pero qué artículos 
y qué bases! Tanto en los unos 
como en las otras, no hay más 
que uu lujo, un derroche, uua 
explendidez cíe agentes, de dietas 
de apremios, de recargos, que hay 
que aplicar aquí la conocida frase 
evangélic.n, de "que es más fácil 
pasar por el ojo de una aguja,n que 
la de que se escape un mísero con­
tribuyente de las exacciones, per­
juicios y tropiezos en que forzo­
samente tienen que caer, si en un 
breve plazo no satisfacen los t r i ­
mestres respectivos.

El segundo proyecto de que dió 
cuenta el señor ministro de Ha­
cienda fue el que se refiere á crear 
un impuesto de consumos á los 
aguardientes, alcoholes y licores. 
Perfectamente, si el señor Puig­

cerver, abandonando sus princi­
pios libre-cambistas, hubiese re ­
cargado á los alcoholes de proce­
dencia extranjera las cuotas que 
la razón reclaman, para que no si­
ga el abuso de que la prensa vie­
ne haciéndose eco de largo tiempo 
á esta paroe. Pero no se ha te n i­
do en cuenta este particular, y ya 
tocará la industria nacional que 
se consagra á la fabricación de 
aquéllos, los perjuicios consiguien­
tes.

Y no diremos más acerca del 
asunto.

E l tercer proyecto de ley se 
ocupa de la contribución te rr ito ­
rial, cédulas personales y  con­
sumos.

Como ahí le duele al país, si 
hemos de valernos de esta frase 
qne se ha hecho de moda, parla­
m entariam ente hablando, d ire­
mos que debiendo ser este proyec­
to el más interesante de todos, 
es el más deficiente, el más ra ­
quítico, el que ni apenas se a tre ­
ve á desenvolverse bajo una ac­
ción ámplia y verdaderamente cien­
tífica. Por el primer artículo se re­
duce el tipo contributivo en la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, sobre la riqueza rús­
tica. Pero no hay cuidado; la re- 
dncclónse lim ita á  1‘50 y l ‘95por 
100, respectivamente, á los pue- 
blosque pagan 17 y 22‘20 por 100, 
fijándose en vez de estos tipos los 
de 15'50 y 20‘25.

La riqueza pecuaria contribuirá 
cou los mismos tipos que la  rús­
tica.

La riqueza urbana continuará 
pagaudo á razóu de 17‘50 y 2.3 
por 100.

Es decir, que todo lo que consi­
dera que se debe rebajar el señor 
Puigcerver, es á lo sumo en un 2 
por 100, ó lo que es igual, á que 
el contribuyente quedesobre poco 
más ó menos lo mismo que estaba 
antes.

El período histórico del conde- 
duque de Olivares, cuando dió á 
Felipe IV la gran noticia  de que 
quedaba conquistado Portugal, 
eu el momento en que se sapo la 
emancipación de este reino, tiene 
uu gran parecido con la decanta­
da rebaja del ministro de H a­
cienda.

—¿Qué remedio me da usted 
para quitarm e ios dolores de ca - 
beza que tanto  me mortifican?— 
preguntaba un enfermo á su mé­
dico.

—Que se ponga usted paños de 
agua sedativa eu las plantas de 
los pies,—contestó el doctor.

Pues uua cosa parecida es la 
medicina que ha eucoutrado el 
señor López Puigcerver para sal­
var la situacióu de los coutribu- 
yentes.

Porque hay que decirlo con 
toda claridad. Con la rebaja m ar­
cada no se rem ediará nada, abso­
lutam ente nada. Ese 2 por 100 
que se rebaja, ya lo subirán al 4, 
al G y al 10 los agentes ejecuti­
vos cuando caígan sobre el con­
tribuyente.

No creemos que se deba decir 
más. Así es que terminan los cuen­
tos de vieja.

Gcolorín colorado, ya está m i 
cuento acabado.

del mundo el proyecto presen­
tado recientemente á las Cámaras 
de los Estados-Unidos, referente á 
la  celebración de una conferen­
cia m arítima internacional "enca­
minada á proporcionar mayores 
seguridades á las vidas y  á la pro­
piedad en el mar, n objeto que ha 
merecido una recomendación es­
pecial del presidente Cleveland 
al Congreso.

El plan propuesto es invitar á 
las naciones marítimas para que 
envíen sus representantes á la 
conferencia, que se celebraría el
1.° de Octubre de este año, y en 
la que estaría representada esta 
nación por cinco delegados. Debe­
ría  discutirse y enmendarse la le­
gislación m arítima vigente, el có­
digo de señales, los sistemas de 
salvamentos, de boyas, etc ., y el 
de señales meteorológicas.

Este proyecto cuenta ya con la 
aprobación de los más im portan­
tes centros comerciales y navie­
ros de varias naciones.

Segnramente está llamado á 
g ran  éxito en todas las naciones

Las noticias que rem iten desde 
París á un im portante diario res­
pecto a l tratado comercial fran­
co italiano, presentan en buen te ­
rreno las relaciones entre ambos 
países, que estos días pasados pa­
recían muy eutibiadas.

A juzgar por esas noticias, des­
pués da la ruptura, que se creyó 
definitiva en tre  Italia  y  Francia, 
han vuelto á reanudarse los tra ­
bajos para zanjar las dificultades 
que se oponeu á la  negociación del 
tratado de comercio.

El general Menabrea, embaja­
dor de Ita lia , ha tomado cou ver­
dadero empeño el asunto y está 
resuelto^á 1 evarlo ábuen término.

Estos días ba celebrado largas 
y  frecuentes entrevistas con altos 
funcionarios franceses de los mi­
nisterios da Hacienda y de Nego­
cios extranjeros.

Dícese que I ta lia  se encuentra 
dispuesta á nombrar dos plenipo­
tenciarios que vayan á París para 
arreg lar el asirnto.

Son un tanto  graves las noti­
cias que se reciben de Cuba, y nu 
diario de la noche llama la a ten­
ción sobre el desbordamiento de 
cierta parte da aquella prensa, 
que uo respeta prestigios ni repu­
taciones, ni entiende cuáles son 
sus deberes y desconoce los lími­
tes en que se debe contener el pe­
riodista que aspire á lograr la 
consideración pública.

A las cartas se acompañan pe­
riódicos que dan á luz tan  gro­
seras calumnias.

El periódico de referencia no 
encuentra explicación á lo que 
hacen aijuellos tribunales á la 
hora de fallar las causas por deli­
tos de im prenta, que siendo mu­
chas, jam ás tienen un resultado 
que sea reparación de la moral y 
de los injuriados públicamente, á 
la  par que satisfacción al resto do 
la prensa periódica que en ta ­
les abusos y desórdenes uo se 
mezcla.

Los ataques á las autoridades 
han coincidido con la in terven­
ción do la aduana eu Agosto ú lti­
mo, y creyéndolos sin duda poco, 
un diario autonomista muy cono­
cido allí, gracias á los telegramas 
que recibo de su corresponsal, di­
rige ataques á personas que, por

sus virtudes y su sexo, siempre 
han respetado todos los hombres 
bien nacidos.

La campaña de la inmoralidad 
puede llamarse á la que hoy se 
está haciendo en Cuba contra el 
Gobernador general y los altos 
funcionarios que no han querido 
permanecer indiferentes an te  los 
fraudes de unos y las complicida­
des de otros.

Todo esto vale la pena de que 
el señor ministro de U ltram ar 
abra una informacióu sobre estos 
hechos.

ü n  colega, que en la cuestión 
de los humos de Huelva parece 
ponerse del lado de. los contratis­
tas ingleses, ha recibido noticias 
de Londres diciendo que allí se 
sabe con toda certeza que el Go­
bierno español está resuelto á 
prohibir las calcinaciones al aire 
ibre de los minerales de cobre de 

Huelva, fundándose en ios d ic tá­
menes que se dice hau emitido las 
Jun tas de agricultura y do sanidad 
de España sobre esta gravísima 
cuestión.

Dice La Epoca:
t Es muy posible que esas noticias ten­

gan su origen en alguna oombioación 
bursátil, porque nos consta que las Jun­
tas, ó mejor dicho, los Consejos de que 
se habla uo habían informado todavia en 
la fecha á que las noticias se refieren, y 
creemos que no han omitido, aún su dic­
tamen, si bien están ocupándose en for- 
mnlarlo oon urgencia en cumplimiento 
de laa órdenes del Gobierno.

De todos modos tenemos por cierto el 
hecho, quo también se nos comunica de 
Londres, de que la Compañía de Riotiu- 
to, en la previsión de que se dicte el 
anunciado decreto prohibiendo las calci - 
naciones, ha dado al letrado do Madrid 
don Gabriel Rodrignez el encargo de 
preparar la protesta y los recursos lega­
les que procedan para reclamar inmedia - 
tamente la rescisión del contrato de com­
pra de las minas y las indemnizaeiones 
que correspondan.»

Nos parece que eliudicado cole­
ga estará solo eu su criterio, res­
pecto de los humos de Huelva; es 
decir, que ningún periódico ha 
de seguirle eu sus apreciaciones; 
respecto de este punto no es co­
rrien te  el papel que se cotiza.

Sentimos decirlo, los proyectos 
que el señor ministro de Hacienda 
leyó ayer en el Congreso, y que 
en otro lugar publicamos, bau de¡ 
fraudado (excepto el de la crea­
ción del impuesto sobre los aleo - 
holes, que la opinión general de­
mandaba) las esperanzas del país.

El relativo á la cobr.anza lie 
contribuciones podrá impugnarse 
de un modo serio, porque el sis­
tema mixto que se propone uo 
responde á ningún priucipio, deja 
en graves riesgos al Tesoro, no 
ofrece medios seguros para regu­
larizar el cobro de los tributos y 
contraría el criterio que el señor 
Puigcerver tiene formado sobre 
la incapacidad de la adm inistra­
ción, segúu revela el arriendo de 
los tabacos y el proyecto de con­
fiar al Banco de España los servi­
cios de tesorerías.

La rebaja en la  contribución 
territorial es deficiente para re ­
mediar la crisis, y no sabemos si 
contribuirá á auineutar el déficit, 
mautenieudo los dos tipos.

La incautación de los recargos 
municipales hace recordar á un 
periódico lo que se hizo el año

1869, y que pudiera repetirse, si 
bien ahora se podría compensar 
con una mayor participación á 
los Ayuntamientos en los consu­
mos.

Los proyectos relativos á los 
petróleos y al reembolso de los 
anticipos hechos al Tesoro de Cn­
ba no ofrecen nada de particular.

Apesar de todo, son laudables 
los esfuerzos del señor Puigcerver 
para normalizar la Hacienda, pe­
ro creemos que no basten y que 
el desnivel entre los ingresos y 
los gastos seguirá eu aumento.

Después de grandes instancias 
y á ruego del ministro espimol en 
Tánger, el Sultán de Marruecos 
se ha decidido á perm itir la cifcu- 
lacióu del trigo y la cebada eutre 
los puertos del imperio.

Hace apenas dos meses que esta 
misma solicitud fué rechazada por 
el Sultán, fundándose en el poco 
halagüeño porvenir que ofrecía la 
cosecha y  en los temores de que 
la exportación de los granos de 
alguuas localidades aum entara la 
carestía y produjera el hambre; 
pero habieudo pasado aquellas 
circunstancias, el Sultán, en la 
comunicación dirigida á nuestro 
representante, le dice que ha mo­
dificado su opinión y vuelto de su 
negativa, porijue lo que no era 
bueuo eu el tiempo de la siembra, 
lo es ahora en qne benéficas llu­
vias han favorecido á los labra­
dores.

Consultados estos en bodas las 
kábilas de más importancia, han 
manife-itado que no había incon­
veniente en trasportar á los puer­
tos del imperio, en vista de la bue­
na cosecha que se presenta, y  en 
su consecuencia el sultán ha dado 
la orden permitiéndolo durante 
un plazo de seis meses.

Esta medida no deja de tener 
im portanciaé interésen estos mo­
mentos en qne principia el tráfi­
co de las líneas trasatlánticas 
creadas para Marruecos, porque 
les ofrecerá algúu flete, de que 
hasta ahora se Íiabíau visto pri­
vadas.

TEATROS.

Bata noche no hay función en el tea­
tro Real.

Mañana primera representación de 
Romeo y Juliefa. *

En el teatro y circo de Price se estre - 
nará esta noche una obra en tres actos,
titulada José Mario.

*
Eu el benefioio del señor Riquelme, 

que se verificará mañana sábado en el 
teatro Lara, se estrenará, á más de un 
juguete cómico, original de un aplaudi­
do autor, titulado GascariUa, otra co­
media titulada Llueven regalos, obra 
postuma del malogrado escritor don Pe­
dro Gorriz. *

Uareco (juo el tenor .Marooni ha sido 
contratado para dar diez funciones en el 
teatro Real de Madrid en Marzo próxi­
mo. De aquí pasará i  Nueva Yorck.

» *
El beneficio del primer actor cómico 

del teatro de la Comedia, don Federico 
Tamayo, se efectuará mañana, sábado, 
rapresentándose la preciosa comedia El 
sombrero de cap i y el aplaudido sainete 
¡ Fina Español eo cuyas obras tanto se 
distingue el beneficiado.

Para esta función se expenden loca­
lidades en contaduría.

Ayuntamiento de Madrid
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C EN TR O S O F IC IA L E S .

¡Ii:'

La Gaceta de hoy contiene las siguien­
tes disposioionea:

Gtterrflí.—Real decreto promoviendo á 
1) llamón Novoa y del Castillo, coronel 
del cuerpo de Estado ¡Mayor del ejército, 
al empleo de Brigadier con destino de 
presidente de la Juuta consultiva de Es­
tado .Mayor, en la sección segunda de la 
Junta superior Consultiva de Gnerra.

Hacienda.— Reaki decretos autori­
zando al .Ministro para pre-sentar á las 
Cortes los siguientes proyeotos de ley:

1.® Creando ur. impuesto especial de 
consumos sobre los aguardientes, aloo­
holes y licores que se iuiporteu del ex 
tranjero y Ultramar, así eomo los que se 
elaboren en la Península.

2.® Reduciendo el tipo de imposición 
sobre la riqueza rústica y pecuaria.

3.° Modificando las partidas 6.*, 7.* 
y 8.® del Arancel de Aduanas vigente, 
relativas á los alquitranes y petiólees.

4.® Determinando las bases por las 
que la administración del Estado recau­
dará la contribución territorial ó indus ■ 
trial al terminar el conveuio celebrado 
por este servicio con el Banco de España.

Y 5.® Rol.itivo á la forma de reem­
bolsar y saldar el antioitx) de 1 5 millones 
de pesetas que el Tese ro do la Península 
hizo á las cajas do la isla de Cuba en 
1881.

Gobernación. - lleal decreto mandan­
do proceder á la elección parcial de un 
diputado á cortes on el distrito de Loja, 
provincia de Granada.

—Otro oonot diendo nacionalidad es ■ 
pañola al súbdito fiancé.» don Fernando 
Hiviere y Chavany y al súbdito turco don 
Pedto Cigallo y Diosa

Fomento. Real orden aprobatoria del 
acta de la subasta celebrada para la con 
cesión de un tranvía oon motor de vapor 
desde Onda al Grao de Castellón, adju­
dicándola á don .José Puig de la Bella- 
oasa.

-Otra disponiendo que por cuenta del 
Estado se haga nn i tirada de 500 ejem­
plares del manuscrito titulado: Ensayo 
de una biblioteca de libros castellanos de 
autores portugueses ó Catálogo de los au­
tores portugueses que escribieron en cas­
tellano, por don Domingo García Pérez.

— Otra resolviendo que se anuncie á | 
concurso la provisión de la oátedra do 
derecho político y administrativo, vacan­
te en la Universidad de Granada.

Proyectos de Hacienda. i

Los proyectos leídos ayer en el Con­
greso por ol señor ministro de Hacienda, 
y cuya importancia es bien notoria, son 
los siguientes:

REÍ'OKM .\ D 8L ARANCEI..

Proyecto de ley modificando las parti­
das 6 », 7.“ y 8.* del Arancel de Adua­
nas relativas á los alquitranes, petróleos 
y otros aceites minerales.

Artículo 1.° Se modifican las parti­
das 6.®, 7.® 8.* dol Arancel de .Adua­
nas vigente en los siguientes términos:

Partida 6.® Alquitranes, breas, as­
faltos, betunes y exquistos, 100 kilo­
gramo.», 0‘4I pesetas

Paitida 7.® Petróleos, oleonaftas, 
vaseinias y todos los demás aceites mi­
nerales, quo por la destilación á 300® 
centígrados, dejen un residuo que exee 
da del 20 por 100 de au peso, 100 kilo­
gramos, 21 pesetas.

Pait'da 8.* Los miamos productos 
ouando dejan un residuo quo no exceda 
del 20 por 100 do au peso, y la benci­
na, 100 kilogramo», 32 pesetas.

Art 2.® Estos derechos se cobrarán 
sobre el peso bruto total de los bultos.

Art. 3 ® Se suprimen los derechos 
extraordinarios y transitorios que so 
cobran á los petróleos, en virtud de la 
ley de presupuestos de 1878 79.

Art. 4.® Quedan anuladas las notas
2.®, 3.® y 4.* del Arancel do Aduanas 
vigente.

Art. 5 ® El ministro do Hacienda 
distará las medidas nece.sarias para cl 
Cumplimiento de esta ley. Madrid 12 de 
Febrero de 1388. — El ministro de Ha­
cienda, Joaquín I.ópez Puigcerver.

★¥ »
ANTICIPO A G U B t .

Proyecto de ley relativo á la forma de 
reembolsar y saldar el anticipo de quin­
ce millones de pesetas hecho por el T e­
soro Je la Penínsu'a á las cajas de 
Cuba.

Artículo I,® Al reembolso del anti­
cipo de quince millones de pesetas, he­
cho por el Tesoro de la Península á laa 
cajas de la i-¡a de Cuba, á virtud do lo 
dispuesto en real orden Ja 9 do Diciem­
bre de 1881, se aplicarán:

1.° El producto íntegro de las anua- . 
lidadcs de la Deuda de Cuba, realizad» *

por el Tesoro de las recibidas en pago 
del referido anticipo.

2.® El producto líquido que se ob­
tenga en la negociación por medio do 
agente de Bolsa de la cantidad nominal 
de siete millones nuevedentas veintiséis 
mil doscientas cincuenta pesetas de bille­
tes hipotecarios do la islade Cuba emisión 
de 1886, recibidos en canje de anualida 
das no vencidas y de los intereses de­
vengados hasta la fecha da la negocia­
ción, y

3.® El producto líquido quo igual­
mente so obtenga en la negociación por 
medio, de agentes do Bolsa de la cantidad 
nominal de cuatro mil seiscientas cin - 
cuenta pesetas de residuos de anualida­
des de la referida Deuda de Cuba.

Art. 2.» Con los productos á quo se 
refiere el artículo anterior so entenderá 
saldada la cuenta del menoionado antici­
po, cualquiera que sea la diferencia quo 
resulto.

Art. 3.® El ministro de Hacienda 
qneda autorizado para disponer lo condu­
cente al cumplimiento de la presente ley. 
Madrid 12 de Febrero do 1 -88.—El mi­
nistro de Hacienda, Joaquín Jjópez Puig­
cerver.

•
♦ ♦

REB.VJA DE TRIBUTAOIÓN.

Artículo 1 ° Se reduce el tipo de 
imposición por la oontribuoión de ininue. 
bles, cultivo y ganadería sobre 1-a rique­
za rústica, eu 1,50 y 1,95 por 100 res­
pectivamente á los pueblos que pagan 17 
y 22,20 por 100, fijándose eu vez do es­
tos tipos los de 15,50 y 20,25.

Jja riqueza pecuaria contribuirá con 
los mismos tipos que la rústica.

Jjh riqueza urbana continuará pagan 
do i  razón de 17,.50 y 23 por ¡00.

Art 2.® Los recargos que sobre laa 
cuotas dol Tesoro por la oontribuoión do 
inmuebles, cultivo y ganadería, y s«bre 
los que corresponden por contribución 
industrial y de comercio, tienen derecho 
á imponer los ayuntamientos para aten 
ciones municipales, dejarán do percibir­
se por éstos, refundiéndose con aquéllas 
on una cuota única que percibirá la Ha­
cienda.

* »
CÉDULAS PERSONALES.

El valor de las cédulas personales sa 
aumentará con un recargo de 100 por 
100 para el Tesoro.

J,os ayuntamiento.» no podrán imponer 
recargo alguno.

Los individuos no cabezas de familia 
de ambos sexos, mayores de 14 años, 
estarán obligados á proveerse de cédala 
personal de la clase inferior en dos g ra­
dos á la que corresponde al cabeza do 
familia; si á este correspondiese de 10.®
11.® clase, se expedirán de esta última 
á los demás individuos de la familia.

*
♦ *

CONSOMOS.
Los ayuntamientos do las capitales Je 

provincias y tres puertos de Cartagena, 
Gijón y Vigo, así como los do las demás 
poblaciones qne tengau 30.000 ó más 
habitautes, obtendrán en los cupos quo 
tienen asignados ó concertados por el 
impuesto de consumos una rebaja igual 
á la suma del 16 por 100 que sobro las 
cuotas de las dos expresadas contribucio­
nes directas podrían imponer y do la 
cantidad quo en el último año les haya 
corresiKmdido por los recargos sobre las 
cédulas personales hechas efectivas por 
la Hacienda.

Se rebajarán un 25 por 100 el impor­
te do los encabezamientos forzosos de los 
ayuntamientos do las poblaciones no 
comprendidas en el artículo anterior, 
cuyos encabezamientos por ol impuesto 
de consumos son obligatorios cou arreglo 
á las leyes vigentes.

*# *
CONTRIBUCIONES

Articule primero. El ministro de 
Hacienda organizará el servicio de re­
caudación de las contribuciones de in ■ 
muebles, cultivo y ganadería é indus • 
trial y de comeroio, con arreglo á las si • 
guien tes bases:

1.® El servicio do recaudación esta­
rá á cargo

De nna sección central á las inmedia­
tas órdenes del iuini.»tro;

De lus delegados Je Hacienda;
Do los administradorns de contribu­

ciones y renta-s;
De los administradores subalternos de 

Haoienda;
Do los recaudadores y agente.» ejecu­

tivos.
2.-® Para los efectos de estoservicio so 

dividirá la Pcnín.»ula ó isl.us adyacente» 
en zonas. El territorio do cada zona será 
el que comprenda á las capitales de pro 
vincia ó á cada administración subalter­
na. El término do una zona podrá divi 
dirse en dos ó más, si la extensión del 
territorio, la dificultad de ooniunioacio- 
nes, la cuantía de la recaudación, ú otra» 
causas lo aconsejan.

3.® Jja recaudación y cl apremio se 
ejercerán por distintos funcionarios. Sólo 
on e! caso de no encontrarse quien reali­
ce el apremio con las condiciones y re - 
quisitos que los reglamentos señalen po - 
drá encargarse á los recaudadores.

4.® En cada zona habrá un recauda- 
dor y un agente ejecutivo.

5.® Los recaudadores serán nombra 
dos libremente por el ministro de H a­
cienda; deberán prestar una fianza que 
se fijará teniendo en cuenta el importe 
de la recaudación y las circunstanoias 
especiales de cada zona, y podrán nom - 
brar, bajo su exclusiva responsabilidad y 
dando cuenta al delegado de la provin - 
oia, los auxiliares que estimen opor­
tuno.

6.® El ministro de Haoienda seña­
lará el premio de cobranza que deben 
percibir en oada zona los recaudadores.

7.® En las zonas en que no fuera 
posible utilizar recaudadores de la A d­
ministración, so confiará la cobranza, 
previo informo de la delegación do Ha­
cienda, á los Ayuntamientos respectivos, 
los cuales realizarán aquella en los mis - 
mos términos que los recaudadores nom 
brados por el Gobierno y bajo la res­
ponsabilidades establecidas para este 
caso especial por la legislación vigeute.

8 . ®  J j o s  agentes ejecutivos serán nom­
brados libremente por el iMinistro de Ha- 
ctonda, prestarán fianza proporcionada á 
la recaudación que realicen y podrán 
nombrar bajo su responsabilidad exclusi­
va los auxiliares que c.stiraen oportuno, 
previa propuesta para que sean confirma ■ 
dos por el delegado de la provinoia

9.® IjOS agentes ejecutivos serán los 
únicos funcionarios encargados do los 
apreuiios on la respectiva zona, y prao - 
ticarán por sí, ó por medio de sus auxi­
liares, y en la forma quo detnrmincn los 
reglamentos, todas las diligencias neoe 
sarjas para el cobro de los débitos á favor 
do la Hacienda, cualquiera que sea su 
origen, acordando y ejecutando lo.s em - 
bargos, ventas de bienes y adjudicaoiones 
de fincas, y tendrán ol carácter de agen­
tes de autoridad.

10.® Los agentes ejecutivos percibi­
rán:

1.® El premio de reeaudaoión Je las 
sumas do contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, é industrial y de oo­
mercio que realicen.

2.® íios recargos por apremio de pri­
mero, segundo y tercer grado.

3.® lias dietas y remuneraciones quo 
con respecto á los débitos que no proce­
dan de las expresadas contribuciones, 
determinen los reglamentos ó se señalen 
en cada caso.

11.® La recaudación so verificará 
por trimestres, realizándose ol cobro en 
ios respectivos pueblos, y señalándose 
después un plazo breve durante el cual 
puedan los contribuyentes que no hubie­
sen satisfecho sus cuotas ingresar su im­
porte siu recargo ou la administración de | 
Haoienda ó subalterna á que la zona co 
rrespooda.

12.® Toda cuota de contribución do i 
inmuebles, cultivo y canadería ó de in - j 
dnstrial y de comercio, quo no exceda 
de 3 pesetas, se cobrará de una sola vez 
en el tercer trimestre Jel año económico; j 
las que no excedan de 6 se harán efec ■ 
tivas por mitad en ol segundo y cuarto 
trimeatre.

Art. 2.® Además Je la recaudación 
Je lus contribuciones de inmuebles, cul - ¡ 
tivo y ganadería é industrial y de comer- 1 
ció, podrá encargarse á los recaudadores ¡ 
la de las cédulas personales y la de otros 
impuestos, si se estima oportuno y según 
las reglas que en cada caso se dicten.

Art. 3.® El ministro Jo Haoienda 
podrá, dentro de las cifras fijadas en los 
capítulos 26 y 27 de la sección 9.® del 
presupuesto, y eon aplicación á los mia - i 
mos, acordar los gastos Je personal y ) 
material que se estimen necesarios para ! 
el planteamiento de la recaudación di- j 
recta.

Art. 4.® Jjas fianzas con.stituíd.as á 
favor del Buiico de España por los ao- .' 
tuales recaudadore.», podrán servir á es - I 
tos de garantía provisional para la recau- j 
dación si representan por lo monos la ■ 
cantidad señalada por la Hacienda para . 
la respectiva zona y no se ha declarado ' 
por el Banco responsabilidad imputable 
á la fianza. |

Los recaudadores podrán completar ! 
la fianza provisional en In parte que fal - 
te para alcanzar el tipo indicado en el 
párrafo anterior ó compensar el importe . 
do las re.spousabiiidaies, y do todos mo - ¡ 
dos tendrán que constituir la fianza do- ¡ 
finitiva en el plazo que so Ies fije, y que ' 
no podrá en ningún caso exceder de dos j 
años. j

Art. 5." Los funcionarios del Banco j 
do España qne presten ó hayan pre.sta- 
do servicios en la recaudación de contri- 
bncione.s, podrán ser nombrados para 
los oargos dependientes del ministerio do 
Hacienda con ol iiiUnio sueldo que ha­
yan disfrutado en el Banco por lo menos

oon un año do antelación á la publica­
ción de esta ley.

Estos funcionarios no podrán ser as­
cendidos ni traslalados con igual sueldo á 
otras oficinas del Estado, sin haber trans­
currido dos años de no interrumpidos 
servicios en la» oficinas de Hacienda, y 
en ningún caso podrán considerarse para 
los efectos activos de los derechos ni pasi­
vos como servicios al Estado los prestados 
en la recaudación, ínterin ésta ba estado 
á oargo del Banco de España.

Art. 6 ® El Ministro de Hacienda, 
previo concurso ó informo dol delegado 
de la provinoia respectiva, Dirección de 
Contribuciones y sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, podrá arrendar la re- 
oaudacion en una zona ó provinoia deter­
minada, á la persona ó corporación que 
presente condiciones más ventajosas. En 
estos casos no deberá exceder el premio 
do cobranza del establecido en la base
6.® del art. 1.® de esta ley.

Art. 7.® La presente ley empezará á 
regir el día 1.® de Julio de 1888.—Ma­
drid 12 de Febrero de 1888.— El Minis 
tro de Hacienda, Joaquín López Puigcer­
ver.— Es eepia.

N O T IC IA S  G E N E R A L E S .

So ba descubierto una mina de carbón 
de piedra en término de .Votequera, y 
otra de níquel y otros metales en Mar - 
bella.

En un olivar próximo á la fábrica de 
gas de Zaragoza ha sido encontrado el 
cadáver de un joven de 22 á 24 años, 
que tenía varias heridas en la cabeza y 
en el cuello, una de ollas que casi le se ­
paraba la cabeza del tronco.

El mayor misterio envuelve hasta aho­
ra este crimen, pues nada se sabe res - 
pecbo á quién ó quiénes sean los autores. 
En el sitio del suceso se han encontrado 
uu delantal azul, alguno.» pedazos do to 
quilla y varias horquilla» y un imper­
dible.

En algunos olivares de la provinoia de 
Málaga se ha presentado un in.sectillo 
negruzco, bastante roedor, y que se 
multiplica con extraordinaria rapidez.

Lo.» daños que comienza á cansar en 
el arbolado son do mucha consideración.

En Málaga se proyecta la creación de 
una sociedad do crédito contra las quie­
bras.

El Ayuntamiento de Barcelona ha 
acordado destinar la cantidad Je 18.500 
pesetas para el modelo y construcción 
k  la estátua de Nuestra Señora de las 
Mercedes de aquella capital.

Ha sido asaltada y robada la casa do 
un vecino de Rcbordechao (Orense). 
Afortunadamente, los autores del delito 
han sido detenidos y puestos á disposi­
ción de las autoridades judiciales.

El Ayuntamiento de Villena ha acor­
dado levantar una torre quo ee situará 
en la plaza de Abastos, para instalar en 
ella cl reloj público.

Reina gran alarma en el vecindario de 
Poriana por los muchos casos de bidro • 
fobia quo allí han ocurrido. Un perro 
rabioso mordió á siete caballerías que se 
hallaban pastando, y después á varios 
cerdo.» y á dos sujetos.

En Gorafe se han fúgalo con sus res­
pectivo.» novios, en pocos días, nada me­
nos que siete jóvenes y una viuda.

Hace más de diez y seis meses que so 
halla cerrada la escuela pública de Te­
ruel, por no haber local á propósito para 
establecerla.

En Puigcerdá fué abrasada baoo pocos 
días por las llamas del fogón una niña 
de dos años y medio, á la que sus padres 
dejaron en compañía de otra bermanita 
suya, solas en la casa.

Escriben de Pamplona, que se ha des­
cubierto una importante estafa de Jas 
llamadas entierros, siendo las víctimas 
dos caballeros de Navascues, y figuran­
do como autor un penado de Valladolid, 
y como cómplice una mujer, que ha sido 
detenida y entregada á los tribunales.

Según dicen do Toledo, ban sido ro - 
hados los fondo.» municipales de Lucillos.

En Arganda ha sido detenido un suje­
to como autor de tentativa de envenena­
miento de su padre.

del túnel grande de aquella villa so cayó 
hace pocas noches un operario de la vía 
férrea, quedando muerto en el aoto.

Han sido robadas las cuentas manioi- 
pales de Carcastillo que estaban aún sin 
aprobar.

Participa la Guardia civil del puesto 
de Guadarrama, que por una trinchera

Son bastantes inseguras las uoticias 
que se reciben sobre el estado del prínci­
pe imperial de Alemania, pues mientras 
unos telegramas afirman que va mejo­
rando, otros por el contrario le presentan 
eu un estado gravísimo.

El Monitor oficial dü Imperio ha pu­
blicado uu informe que el doctor Malc- 
kenzie, envió en 12 da Febrero último 
al emperador y al gobierno de Alemania.

El informo dice así, según un telegra­
ma del Imparcial:

«Se ha prestado oon frecuencia nn 
sentido talso á mis palabras, pretendien­
do que he dioho que ia enfermedad que 
padece el príncipe imperial no es cáncer.

».Mi opinión, expresada constantemen­
te, ha sido que no existe prueba alguua 
de que el mal sea cauoiuomatoso.

> Guando estuve en Berlín en el mes 
de .Mayo último declaré tan sólo que los 
síntomas exteriores eran todos de carác­
ter negativo, y que, por lo tauto, la na­
turaleza de ia enfermedad lo mismo po­
día aer relativamente benigna qua ma­
ligna.

» Esperé el exámen mierosoópioo que 
practicaba el profesor Virchow, y ésta 
no encontró nada maligno en las partí­
culas extraídas. En Octubre y en No­
viembre aparecieron síntomas que hacían 
dar por hecho qae la onfermodaJ te 
nía carácter oancinomatoso. Pero enton­
ce.» también declaré en un protocolo oa - 
viado á lo.» archivos dal Estado que ia 
existencia del cáncer no estaba probada 
todavía.

»Cuando en el mes do Enero último 
el príncipe expectoró un pedacito de 
carnosidad, precisamente del .sitio que 
había motivado tantas inquietudes, aquel 
pedacito fué examinado al microscopio 
repetidas veces por el profesor Wir- 
cbow, quien no encontró en él nada can- 
cinomatoso.

»Jja mayoría de las enfermedades de 
la laringe tienen caractóres fáciles do re­
conocer en el acto. Pero, desgraciada­
mente, el mal que padece el príncipe 
imperial pertenece á esos casos raros en 
quo uo es posible el diagnóstico sino á 
medida que se va desarrollando la enfer­
medad. >

Parece que la empresa tabacalera ba 
decidido aumentar en un real por kilo cl 
precio que se daba á los carabineros por 
el tabaco que decomisan y que aprovecha 
la empresa para sus labores.

M arina.—Se ha pasado á informe la 
instancia promovida por varios particu­
lares, para establecer en el puerto de San 
Feliú de Guixols cadenas ó amarras 
para la seguridad de los buques.

♦ m ¥
Rn bre70 oomenzarán las proyeotadas

obras eu el puerto de Gijón.
*

El teniente de navio don Rafael Pas­
cual de Bonanza ba si lo destinado al de -
partainonto de Gartagena.

*
Ha sido destinado al departamento de 

Cartagena á oontinuar sus .servicios el 
tenieute de navio don Joaquín Borja.

*
Ha fondeado en Alahón, procedente 

de Alicante, ol crucero Navarra condu­
ciendo la marinoria que vino á la corte 
para asistir á los funerales de don Alva­
ro de Bazán.

Sesiones de Cortes
G  O T S T G rT F lE IÍr^  O

Final de la sesión del dia 16.
Rectifica también el señor Sagasta, y

u.-̂ a Jo la palabra ol señor Jjópez Do­
mínguez, lamentándose Je que los pe­
riódicos Le Temps y Le Fígaro hayan 
heobo indicaciones acerca de que el par­
tido reformista no puede ser poder por 
sus declaraciones orleanislas ó montpen- 
sioristas.

l’rotesta de su lealtad á la monar­
quía de Dou Alfonso X III  y á la regen­
cia de doña María Cristina; pero que si 
el Gobierno tiene interés en presentar 
á los reformistas como sospechosos; si 
tieue interés en presentarnos como in­
trigantes, suya será la responsabilidad.

El señor Albareda usa de la palabra 
para afirmar que el Gobierno uo tiene 
relación alguna con los periódicos ex- 
tranjero-i.

J.a misma afirmación haoe, en breves 
y elocuentes palabras, el .señor Moret.

El señor Romero Robledo rectifica, y

Ayuntamiento de Madrid



TDOga que, habiendo de tratar con al 
gnna extensión los sucesos de Riotinto, 
ee le reserve la palabra para mafiana, á 
no ser que el señor Bushell explane la 
interpelación que tiene anunciada, en 
cuyo caso pide un turno.

Así se acuerda, y se entra en la orden 
; de) día, aprobándose varios dictámenes 
de la comisión de peticiones.

Reanudada la discusión de la interpe 
lación del sefior Lastres acerca del asun 
to Mora, usa de la palabra para alu­
siones personales el señor Gil Berges, 
limitándose á rectificar algunos concep­
tos y fechas de decretos citados cquivo 
cadamente por el señor Lastres.

El señor Moret contesta, examinando 
las notas de los anteriores ministros de 
Estado, deduciendo de ellas que el sefior 
marqués de la Vega de Armijo no tomó 
resolución alguna, y que de la uota del 
señor Ruiz Gómez no se desprende qne 

r el Gobierno no deba atender á las recla­
maciones del de los Estados Unidos.

El señor Gil Berges rectifica, y se le­
vanta la sesión ó las siete menos cuarto.

Sesión del día 17 de Febrero de 1888

Se abre la sesión a las tre.», bajo la 
pre.'idencia del Sr, CapJepout, y se da 
lectuia al acta de la anterior, que es 
aprobada

Sc da en nía del desiiacho ordinario y 
se lee una proposición de ley .sobre iu- 
compatibilidadca que e.s apoyada por el 
señor' Ouitian y tomada en considera­
ción.

El señor Sánchez Arjona pide varios 
documentos que el señor niinistio de Ha 
oienda promete traer á la Cámara.

El señor Córdova presenta uua expo­
sición.

El ministro de Hacienda coute.su á la 
observación qne en una de las sesiones 
anteriores le hizo el señor Bush'.l res­
pecto de uo haberse cumplido con lu ley 
de contabilidad uo preseutaudo ios pre­
supuestos, y afirma que uo so ha tallado 
i  la ley.

Lee además las fechas eu que so han 
presentado siempre los presupuestos para 
demostrar que uunca te han presentado 
á las Cámaras .untes de la fecha del 10 
do Febrero.

Ei señor Busbel rectifica manifestan­
do <|ue no quiso hacer cargo alguuo a 1 
ministro con su pregunta, siuo ayudarle 
en au gestión.

Rectifica el señor ministro de Hacien­
da, y una vez más el señor Busbel para 
aclarar lo dispuesto cu lu ley de couta - 
bilidad.

El sefior García Lomas hace un ruego 
«I ministro de la Gobernación sobre inte­
reses locales, y el señor Albareda da al­
gunas explicaciones sobre este punto, 
manifestando que procurará complacer 
los deseos del señor García Lomas.

El señor Pedregal pide que se lea el 
artículo 145 del Reglamento, que ae re­
fiero á la autorización necesaria para 
defender á los ausentes.

Leído el artículo, y concedida la au­
torización, el sefior Pedregal defiende al 
corresponsal eu Madrid de Le Temps, 
de París, de los ataques que ayer le in. 
firió el señor Romero Robledo.

Manifiesta que ni Le Temps ui su oe- 
rresponsal en Madrid son representan­
tes dcl Gobiorno, |ni mucho menos ca­
paces de vender sus artículos á nadie, y 
espera que el señor Romero Robledo 
no se negará á declararlo así también

El sefior Romero Robledo manifiesta 
quo ya al presidente de la Cámara le ha­
bía manifestado que daría una explica­
ción clara y tormiuante de sus palabras 
con lo quo quedaría á salvo la dignidad 
de dicho periódico.

Supone quo uo se considerará ofendi­
do el Temps, porque le paguen los anun­
cios, como no se ofende ningún periódi­
co, y todos los periódicos cobran ade­
más los comunicados, los reclamos y los 
avisos como supone que también lo hará 
Le Temps, pudiendo ser el articulo á 
que se refeiía un reclamo del Gobierno 
y lo oree más por el optimismo conque 
trataba las cuestiones de España, afir­
mando quo el Gobierno del señor Sagas 
ta es el mejor, no solamente de Espafia- 
sino del mund®.

Por lo que hace al periódico, dice, no 
le reconozco personalidad para pedirme 
explicaciones; por lo que haoe al corres­
ponsal, manifiesta que sí confiesa leal- 
mentc que no cobra los elogios que tri­
buta al Gobierno, declaraba quo se ha 
equivocado al apreciar la conducta del 
citado corresponsal.

El señor ministro de la Gobernación 
manifiesta que, no conoce, ni de vista, al 
corresponsal de í.e Temps, ni ha mau- 
teniilo relacione» oon dicho periódico 
cuando era embajador en Paris.

Añade que, en diferentes ocasiones, 
se ha sentido lastimado por los juicios 
hechos en Le Temps sobre el Gobierno 
español, y que no en pocas ocasiones ha 
aplaudido a! partido reformista.

Hace algunas apreciaciones respecto 
del estado actual de la prensa.

Rectifica el señor Romero Robledo, 
admirándose do que gratis obtenga el 
Gobierno tantos elogios de la prensa.

Dice que nadie le aventaja en hacer 
justicia á la prensa, quo trabaja honra­
damente buscando el apoyo de la opinión.

'Una cosa es lo que diga el periódico 
Le Temps, que puede haber molestado al 
señor ministro de la Gobernación y otra 
oosa es lo quo digan sus corre.sponsales.

Rectifica también el s-'ñor ministro de 
la Gobernación.

El señor Pedregal rectifica, manifes­
tando que no le satisfacen las explicacio­
nes dadas por el señor Romero Robledo 

j y que tiene el encargo del corresponsal 
¡ en .Madrid do Le Temps de buscar una 

oportunidad al señor Romero Robledo 
X>ara que explique lo que qaiso decir con 
sus afirmaciones de ayer.

Defiende con energía al corresponsal 
do Le l'emps, quien dice es incapaz da 
vender sus juicios.

Rectifica el señor Romero Robledo 
manifestando que él no ba dicho nada, 
absolutamente nada, que signifique que 
ui Le Temps ni su oorresponsal venden 
sus juicios, pero que sin esto pueden sos­
tenerse sus palabra» pronunciadas ayer.

El señor Pedregal manifiesta qno des­
pués de las últimas palabras del señor 
Romero Robledo nada tiene que mani- 
fe.star.

El señor Gamazo pre.senta el proyecto 
de ley que sobre la orí.-is agrícola ha ele­
vado á las Cortes la lága Agraria, y cen­
sura suavemente la» proyectos leídos 
ayer por el señor ministro de Hacienda.

El soüor Puigcerver manifiesta que no 
es ahora oca.»ión de discutir eso» proyec­
tos, y que agradece los elogios que ha 
hecho el señor Gamazo de su proyecto 
sobre alcoholes.

Reotifican los señores Gamazo y Puig­
cerver. *

Lo.» señorea Sanz y Capdepónt dan 
algunas explicaciones sobre la conducta 
seguida por la Mesa durante el incideu - 
te suscitado entre los señores Pedregal 
y Romero Robledo.

El señor Romero Robledo explana su 
interpelación sobre los sucesos de Río 
Tinto, re.seüando extensamente los suce­
sos ocurridos y haciendo iguales declara- 
raciones á las que lleva hechas en sesio­
nes anteriores.

Continúa la sesión cuando nos retira - 
mos de la tribuna.

Sesión del día 16 de Febrero.
Lo primero que se hizo en la sesión 

de hoy fué dedicar el marqués d* la 
Habana un sentido recuerdo á la memo­
ria del senador señor Gallostra, después 
de lo cual y de algunas palabras de rué - 
gos y peticiones de expedientes de los 
señores Escudero, Rojo Arias y Hernán­
dez Iglesias, el señor marqaés do Trives 
anuncia al señor mini.stro de la Gober­
nación una interpolación sobre los ban­
quetes republicano.» celebrados el 11 del 
corriente.

Como el señor Albareda no se encuen­
tra en el banco azul, el señor Alonso 
Martínez se ofrece á contestarla, y el se­
ñor marqués de Trives explana la p ri­
mera parte de su interpelación, acusan­
do al Gobierno por permitir que en di 
chas reuniones so hayan dado gritos sub­
versivos y pronunciado discursos en con­
tra de la monarquía y de las instituciones.

El sefior Alonso Martínez explica el 
criterio del Gobierno sobre el derecho de 
reunión, y sostiene que sobre la legali­
dad ó no del grito de ¡Viva la rejmblica! 
habría mucho que hablar, pues al paso 
que él, ferviente monárquico, creo qu« es 
subversivo, hay otras muchas jiersonas 
que opinan lo contrario, fundándose ea 
una sentencia del Tribunal Supremo re­
caída en un proceso seguido por causas 
análogas á las denunciadas por el señor 
marqués.

Sostiene el ministro que loa banque­
tes han carecido de importancia, y que 
más qne protesta contra altas institu­
oiones, lo han sido mútaamento entre 
las diversas fracciones del partido repu­
blicano.

El señor marqués de Trive.», que no 
sc contenta con las explicaciones del mi­
nistro, vuelve á insistir en lo dieho ante 
riormente, recrudeciendo sus acusaoio- 
ne.» al Gobierno.

El señor Alonso Martínez le contesta 
defendiendo al Gobieruo y afirmando 
que los delegados de la autoridad hau 
cumplido con su deber.

EÍ señor conde de Tejada de Valdo- 
sera interviene en el debate para decir 
próximamente lo que el señor marqués 
de Trives, y pidiendo quo el Gobierno 
procure más que lo hace por la monar­
quía, variando su conducta en lo refareu- 
ta á las reuniones políticas.

El señor Alonso Martínez manifiesta 
que no puede ni debe el Gabinete variar

de conducta sn ese punto, pues entonces 
no se distinguiría del partido conserva­
dor.

Con varias rectificaciones por ambas 
partes se da por terminada la interpela­
ción y se entra en la orden del día, con­
tinuando la discusión del jurado.

Se aprueban los artículos desde el 72 
hasta el 87 inclusive con varias aunque 
pequeñas modificaciones alguuos do ellos.

El señor Silvela (D. Francisco) de­
fiende una enmienda al art. 88 que la 
Comisión no admito, y otra al 89.

Sin debate quedaron también aproba­
dos los siguientes hasta el 93 inclusive.

Después de discutir brevemente los 
señores Hernández Iglesias y Aldecoa se 
aprobó el art. 94 con nna pequeña adi­
ción y sin debate los siguientes hasta el 
102 inclusive.

El señor Rojo Arias apoyó una en­
mienda al 103 pidiendo la justificación 
do los veredictos por la asistencia per­
ceptiva de taquígrafo.» que traduzcan fiel­
mente la verdad.

El señor Aldecoa aceptó el pensa­
miento, si bien no consignando en el ar­
tículo de modo preceptivo la concurren­
cia de taquígrafos ui dando á los traba­
jos de éstos carácter oficial.

El señor Silvela propuso que el tribu­
nal nombro los taquígrafo.» cuando las 
partes se comprometan á sufragar los 
gastos

El señor Aldecoa dijo que era una 
imposición á las partes y que procedía 
valerse de taquígrafos oficiales en las 
causas notables, y que en las demás asis­
tan cuando las partes !o pidan y lee pa­
guen. Se aprobó el art- 103 con las mo- 
dific.iciones propuestas por la comisión 
y sin debate el 104 y el 105.

Se aprobó el 106 después de breves 
observaciones del sefior Silvela, á que 
contestó el señor .Aldecoa, y se suspen­
dió el debate para hoy.

A última hora se leyó nn artículo 
transitorio, consignándose en él que el 
Gobierno presentará en la próxima le­
gislatura un proyecto de ley restable­
ciendo los tribunales de comercio con la 
base del juicio jior jurados.

Erau las seis y cuarenta minutos al 
levantarse la sesión.

N O T IC IA S T E L E G R Á F IC A S

San Remo 16.— El Boletín publicado 
hoy respecto del estado dol príncipe here­
dero de Alemania, dice que el enfermo- 
ha pasado la noche bastante agitado, eon 
fuertes dolores de cabeza, como en la an­
terior.

París 16.—Cámara de los Diputa­
dos.—Continúa la discusión del presu- 
pnesto de Hacienda.

Se desecha por 296 votos eontra 182 
una enmienda del señor Dreyíus, ten­
diendo á reemplazar las tesorerías gene - 
rales por el Banco de Francia, lo cual 
se juzgó contrario á los intereses del Es­
tado.

Se pone á votación una enmienda del 
barón de Seubrian, relativa á la reduc­
ción de tres millones de franco.» en los 
intereses de la deuda flotante, y apesar 
de la opinión del ministro de Hacienda,, 
señor Tirard, es tomada en considera - 
oión.

Esta derrota del ministro os vivamente 
comentada.

París 16.—Continúala vista do la 
causa contra el señor Wilson y consortes.

Los acusados Dubreuil, Ribadea y 
Hebert, afirman que se reufaban particu­
larmente en negocios de publicida d y 
que cuando se trataba de oondeeoracio- 
nes no lo hacían por dinero.

El señor Wilson afirma á su vez que 
él no gestionó jamás la concesión de nin­
guna cruz por lucro, y que se ocupó 
con mucho gusto eu este asunto á favor 
de personas que merecían distinciones 
de esta clase, como sucedió respecto del 
señor Crespiu.

«Nunca, repite, estuve animado del 
espíritu del lucro; ignoro, sin embargo, 
s=i el señor Crespin dió dinero á Riva- 
deau.»

La señora Rattazzi, dice que reco • 
mendó al señor Jjcgrand al señor Wilson, 
pero ella no alega ningún hecho que 
pruebo que el señor Wilson recibió dine­
ro por sus gestiones.

Mañana continuará el interrogatori- 
del ssftor Wilsou acerca dei asunto Leo 
grand,

l'aris \5 .—En la Cámara circula el 
rumor de que el presidente del Consejo 
de ministro» señor Tirard tiene el propó­
sito de presentar la dimisión á conse­
cuencia de la derrota que ha sufrido es­
ta tarde; pero según las últimas noticias 
esperará al acuerdo de la comioióu de 
presupuestos respecto de la enmienda to­
mada en consideración por la Cámara.

Lóndres 16. —t.ámara de los Co­
munes.—El señor Labouohcro pregunta 
si Inglaterra ha impulsado á Italia á en­
trar eu alianza con Alemania.

Bl ministro señor Fergusson contesta 
de una manera evasiva.

El señor Labouchore no satisfecho 
con la respuesta dcl miuistro, declara 
que propondrá uua enmienda a) Mensaje, 
haciendo constar que la Cámara debe 
conocer los compromisos contraidos por 
el gobierno, para el caso eventual de un 
conflicto entre Francia é Italia.

Berlín 16.—Una explosión en las mi­
nas hulleras, cerca de Camphausen, ha 
producido la muerte de 40 mineros.

París 16.—La solicitud que muestra 
ahora el gobierno italiano para reanudar 
laa negociaciones del tratado de comer - 
ció franco-italiano, se atribuye aquí al 
proycto de represalias aduaneras que la 
comisión de aranceles de Francia tiene 
en estudio.

Si Italia quiere un tratado oon Fran­
cia, será preciso quo acepte las condicio­
nes del gobieroo de París.

En esta se trata especialmente de la 
cuestión de los vinos.

Los italianos tienen grande interés en 
no perder el mercado de Fanoia para es 
te artículo.

Paris 16.—Los telegramas de Ber­
lin dicen que en nn banquete celebrado 
en aquella capital, al cual asistieron mu­
chos diputados y el príncipe de Bis­
marck, é.ste, hablando de la situación 
general de Europa, empleó un lenguaje 
optimista, manifestando su creencia do 
que Rusia no declarará la guerra á Ale ■ 
mania.

Sin embargo, no se confirma la noti- 
ia de la llegada á Berlin y á Viena de 
diplomáticos rusos para negociar la reu­
nión de un Congreso europeo encargado 
de resolver las cuestiones pendientes, y 
en particular la de los Balkanes.

París 15.—El ministro de Neg icios 
Extranjeros, señor Flourens, ha termi­
nado su campaña electoral.

Hoy ha salido de Cap y mafiana lle­
gará á Paris.

Según los de.»pacho3 que se reciben de 
aquella población, parece asegurado el 
triunfo del ministro en las elecciones par­
ciales de un diputado que van á verifi­
carse en dicho distrito,

Paris 16 —La campaña á favor de la 
disolución de la Cámara de los diputados 
tiende á amoriiguarse, prevaleciendo la 
idea de proceder antes á una nueva or­
ganización de las fracciones republicanas.

Como consecuencia de esto, la próxima 
formación de un gabinete presidido por 
el señor Flouquet, pareoe oada vez me­
nos probable.

Paris 16. — Bl célebre explorador 
francés del Congo, señor Brazza, ha lie - 
gado á esta capital, donde se propone per­
manecer dos meses, con objeto de resta­
blecer su salud, quebrantada por una te­
naz disentería, contraída en aquellas in- 
salubles regiones.

Berna 16. El ferrocarril de San Go- 
thardo está interrumpido cerca de W a- 
sen, á consecuencia del desprendimiento 
de un enorme alud. .

Seis operarios de la via férrea han 
qnedado sepultados en los hielos.

Se ha organizado el servicio de tras­
bordo para los trenes; pero se espera que 
hoy mismo quede restablecida la comu 
nicaoión de la línea.

Paris 16 (1‘18 tarde).—Con una 
conourrenoia inmensa ha comenzado hoy 
la vista de la causa seguida ante el tr i­
bunal de policía correccional á los seño 
res Wilson, Rehadeau y consortes.

La acusación fiscal produce viva sen - 
sación.

Dice quo el señor Wilson ea cómplice 
del delito de estafa, cometido en perjui 
c í o  de diversas personas que deseaban 
obtener condecoraciones.

ÓLTI.MOS TELEGRAMAS

Viena 16.—Según noticias de Cons • 
tantinopla, el gobierno turco confirma al 
fin la noticia relativa á la.» colisiones 
ocurridas en Beyruth entre cristianos y 
musulmaucs

Jjs versión de las autoridades turcas, 
es la siguiente:

Do.» cristianos se entregaron junto á 
una casa musulmana á actos aonsidera- 
dos ofensivos en Turquía. Las inujeros 
del haréin de dicha casa comenzaron á 
gritar, y los cristianos conte.»taron con 
injurias. Entonces las mujeres arrojaron 
algunas piedras, y los cristianos se de­
fendieron á tiros. lutervino la policía 
para restablecer el orden, pero eu esto 
acudieron muchos musulmanes y cris­
tianos, trabándose entre ellos una san­
grienta lucha, resultando once muertos y 
heridos.

La policía practicó después numerosas 
prisiones.

¡ Al día siguiente sa repitieron las ri- 
' Bas en diferente puntos de la población, 

resultando 25 víctimas
Uua iglesia fué profanada por el po- 

' pulacho musulmán.
Las autoridades turcas han tomado

enérgicas medidas en Siria, á fin de evi - 
tar que se vuelva á turbar el orden en 
ningún punto á consecuencia de la agi­
tación que reina en aquella comarca con 
motivo de los sucesos de Beyruth.

Paris 16.— Los periódicos publican 
íntegro el discurso pronunciado por el 
miuistro de Negocios Extranjeros, señor 
Flourens, al despedirse de sus elec­
tores.

Dijo que desde que fué encargado da 
la ruda tarea de la dirección de los Ne­
gocios Extranjeros de Francia, sintió 
grandes angustias.

Aseguró que es republicano oomo el 
que más.

Añadió que en la vía del progreso de­
mocrático y libornl no retrocederá anto 
ninguna reforma práctica.

« Los progresos duraderos,—prosiguió, 
—deben realizarse con mesura, pruden­
cia y método.» (Aplausos.)

Los últimos despachos dan por seguro 
el triunfo del señor Flourens, apesar do 
que lucha con un candidato que tiene 
mucho arraigo eu el pais.

Bolsín del dia 16.

Cuatro perpetuo:
Contado, 66‘25.
Fin de mes,Je6 25 dinero. 
Barcelona, interior, tíS'35. 
Exterior, 68‘27.
París: 67 25.
Londres, 67'06.

Cotización oñoial dei día 16.

MúTimUatA.
Pondos públicos

nitlma
pnwio Alu.

Deuda perpetua al 4
por 100 iuterior.. . 66 35 >

Idem id. pequeños. . . 66 9.' 20 »
Idem id. fiu corriente. 60 30 » >
Idem id. fin próximo. 00 Oo » A
Idem id. al 4 por 100

exterior.................. 68 40 05 *
Idem id. pequeños.. . 68 70 40 >
Deuda amortizable ai

4 por 100................ 84 25 05 »
Idem id. pequeños. . . 84 35 » 15
Billetes hipoteoarios

de Cuba................. 93 50 05 >
Anualidades de Cuba, 00 00 > >
Carpetas provisionalet

de Cuba.................. 00 00 > »
Obligaciones munici­

pales....................... 00 00 » »
Obligaciones del Bau -

00 Hipotecario. . . . 00 00 > »
Cédulas hipoteca ias

al 6 por 100........... 00 00 > »
Idem id. al 5 por 100 00 00 » »
Acciones del Banoo de

E spaña................. 405 75 > 125
Compañía de Tabacos. 109 50 » 25

Cambios sobro plazas de Ul­
tram ar y E xtran jero .

P L A Z A S OAMBIOa

Lóüdree, á 90 d /f . . .. . j: Dineros. 26-54
Londréa á 8 d /v ......... > 1-70
París, á 8 d /v .............. francos 0 00
Burdeos á 8 d /v ..........i1 > 00,00
Marsella a 8 d/v.......... 00,00
Lisboa á 8 d /v ............. > 00,00
Hamburgo ¿ 8 d/v---- » 00,o>
Génova á 8 d/v.. . . . > 00,00
H abana........ ............... > 00,00
Puerto Rico. . . .  . . . . > 00,00
Manila.................... .. ¡ > 00,t)0

Espectáculos

RE AL.—No hay función. 
PRINCESA.- 8  1(2.- F .  97 ab.— 

Turno 1.® imp.—Serie 4.®—El nudo gor­
diano.—Un tigre de Bengala.

ZARZUELA,—No hay función.
COMEDIA.—8 1(2.—Turno 1.»:— 

Serie 5.®—El mayordomo.—20 céntimoa.
APOLO.—8 1¡2.—Cuba libre.—(Se­

gundo acto).—Sueños do oro.—(Segun­
do acto)

LARA.— 8 1(2 Turno 1.® im p .— 
Cambio do vía.—Bl reverso de la medalla. 
—Mam'zelle Nitouohe.—(Segundo aoto).

ESLAVA.—8 1(2.—Casa editorial.— 
El alcalde interino.—El gran pensamien­
to.—IjOS inútiles.

PRICE.—8 1(2.- J o s é  María (es­
treno).

M \R T IN .—Empresa del teatro de 
Variedades.—8 1(2.—La estrella del 
arte. -La moza del cura.—Los domin­
gueros.— Dos canarios de café.

GUIGNOL.—( Concepción Jerónima
4.)—Grandes funciones todos los días 
desde las cinoo de la tarde.

Ayuntamiento de Madrid



G U I A  D E  L O S  C O M P R A D O R E S
Y TÜIi ISTAS EN PARIS

CASA FUNDABA EN 1 8 1 2  ^

R ouvenat & F . D esprés
Fabricantes Joyeros

| b j c t o ó  d e  ^ f t e ,  p i c d r o ó  g r e d o ó a ó
D I A M A N T E S

K ,\a e  c i’E C a v i t e v i l l e ,  3 2 ,  F ^ K . I S  

A L T A S  R EC O M P EN S A S  EN  T O D A s T a s T x P O S I C I O N E S  U N IV E R S A LE S
:©5 1849, 1855, 1862, 1867, 1873, 1878.

A L A M B I Q U E  V A L Y N
p o r tá t i l  y  p a ra  todo  com bustib le  

P A R A  D E S T IL A C IO N E S  ECONÓM ICAS 
fu n c io n a n d o  en  todas p a rtes  

indispensable á las casasparliculares, haciendas, quintas, eiplolaciones industriales, etc. 
E N  C O B R E R O JO  EST A Ñ A D O  

Destilación á fnego vivo ó baño maria como se quiere, de flores, 
frutas, plantas, heces, grano, etc.

PKKCIO SIN PRECKDEKTB
50 fr., 75 fr., 100 fr., 150 fr. y más.

E N V ÍO  FR A N C O  D E PR O SPE C T O S 

BROQUET, constructor
121, rué Oberkampf, 121, PARIS.

Unico concesionario p a ra  la  F rancia  y  el E x tra n je ro . .

FRAIELA líCOKTRACTIL CAlllSEIlli DEL P.YÍDDÍÜETD
FUNDADA EN 1834

Casa especial |iara la  cam isa sobre medida^ 
alm illas de franela j  calzoncillos.

70, B . M agenta , 70 
Paris, la Garc de l’Es 

PARIS

Camisas finas para cerem onias, corbatas, pañuelos j  guantes. 
T irantes parisienses articu lados

s in  caerse de las espaldas  (sistem a privilegiadoo.) 

P ro v eed o r de  S . M. el R ey  D. F rancisco  de  A sís.

ENSANCHE DE LOS ALMACENES

■ B ■

3j OS S r e s . S U S S E  F r é r e s ,

de in ris, solicitan el honor de una visita d sus

N u e v a s  G a l e r í a s  d e  B r o n c e r í a ,  P a p e l e r í a ,  

OBJETOS D E CAPRICHO DE TODO GÉNERO.

P la c e  de la Bouroe, 31.
P R E C I O  F I J O  M A R C A D O  E N  C A D A  O B J E T O .

EHL.Á1N
PERFUMERÍA DE LUJO 

1.5— R U E  D E  LA  P A IX ,— P A R IS .
P rep arac ión  especial p a r a  cada d i  m a

Casa Kregier el 11. Racaull

B a m o n  y  C.“ s u c e s o re s
MUEBLAJES COMPLETOS

79—fabourg Saint-Antoine, 74, París. 
Precios fijos.

LASNE
A n t i g u a  C a s a  H a l l e j  

M ed a lla  de p r im e ra  clase 1855-57  P a r ís . 
5, Galerie Monlpensier, Palais Rojal.

Fábrica especial de cruces de órdenes francesas 
y españolas Únioo fabricante privilegiado. Placas 
y cruces do brillantes. Envíos contra reembolso. 

Comisión. Exportación.

CORSÉS "
F A i t J k .  J . .A S  M O D A S  A C T U A X jS S

Casa D E V E R T U S .s c e u r s
P R I V I L E G I O  

X  2 ,  r * \ a e  A - x i b e r ,  F *ekX ‘± a  
P rim e ra  casa de Muropa.

N O T A ; Rastará remitir las medidas i  
exactas para recibir lus corsés de corte Q 
y elegancia perfectos. X

Ó » » C » » 0 » » 0 » » 0 » a 4 0 » » 0 » » C ? » » 0 » 4 0

AVISO
Los proprietarios de la casa
L A B E L L E  JARDINIÉRE

(P A R IS , 2, ru é  d u  Pont-N euf)

tienen el honor de participar 
á sns clientes Españoles que 
hallaran en sus almacenes 
los surtidos mas completos de

VESTIDOS
PARA HOMBRES Y NIÑOS

con condiciones excepcionales 
de precio. Se halla también en
LA B EILE JARDt^lÉRE
todo lo oue c o n c i e r n e  a l  v e s ­
t id o  de l  h o m b r e .  P a n t a ­
lo n e s ,C h a le c o s ,S o m b r e r o s ,  
C a lzad o  para h o m b r e ,  Cal­
z a d o  para m u je r ,  G u a n te s ,  
B o n e te r ía ,  C a m i s a s ,  eto.

Envió de muestras si se piden 
Expedición contra reembolso hasta 

la frontera 
Franco de porte de 25 francot arrib».

■ir>TiniTv í nuestros lectores, les recomendamos muy especialmente la dirección de la Casa K. DEVAUX, 18, rué
i I \  A I Q Pyraraides, en París, para sus encancargos do VESTIDOS, TRAJES Y ABRIGOS,
j I L u ñ l l  ü  Esta casa de primer orden la han adoptado las nobles familias extranjeras por la elegancioia de sus

TOILETTES y por la moderación de sus precios. Su acertada organización le permite servir con toda prontitud los pedidos y las ventas por corres­
pondencia, se hacen con entera satisfacción do las señoras. LA CASA E. DEVAUX es una de las más en boga para

CORBEILLES DB MARIA JE

ISLDSD? DE INÍ

NO MAS TERCIANAS

LA HOBTELANA
Estos célebres polvos anti intermitentes qne tan 

prodigiosas curaciones de las fiebres vienen haciendo 
hace medio siglo en Sevilla, y que hoy dispone en Ma­
drid y en toda España los más reputados profesores, 
curan radicalmente las tercianas y cuartanas más te ­
naces.

MÉTODO PA RA  TOMARLOS
Los 27 papelillos se encuentran divididos en dos co­

lores; los nueve rosa, se tomarán en los tres primeros 
dias, uno antes de almorzar, otro antes do comer y 
otro antes de cenar, cuidando de desleírlos muy bien 
en una poca de agua. Los 18 restantes, en los seis días 
signientes y en la misma forma, advirtiéndose que no 
se tomarán mientras la calentura, y que se abstendrán 
mientras tanto del uso del vino, aguardiente, vinagre 
y toda clase de ácidos.

SE VENDE

Botica de Minguez
SANTIAGO 16 y 18 VALLADOLID

A 16 reales CAJA

^  CHOCO A7;S, TES, CÍFtSÍ SOPAS ^

%
M A T I A S  L O P E Z . I

#  M A D R ID  E S C O R IA L  ^

Dulce.s finos de todas clases. ^
Caramelos suizos- %

^  Bombones de chocolate con exquisitas ^  
^  cremas. &

Fondant postre. ^
Napolitanas de chocolate. ‘2^

Cajas para regalos. Objetos varios de China 
y del Japón.

DEPÓSITO CENTRAL %
f  PUERTA DEL SOL, (3 1
^  OFICINAS ^

S  PALMA ALTA, NÚM. 8

EMENTOS DE BOTANICA AGRÍCOLA
Recopilación metódica de las doctrinas de antiguos y mo­

dernos naturalistas, y de las ciencias de las claaifioaciones; 
obra arreglada sobre los trabajos de los más eminentes sábios 
nacionales y extranjeros, como D'Candolle, Linneo, Jussieu, 
Rouseau, D'Orbigni, Cabanilles, Cubier Galdo, etc., etc.

POR D. JUAN GARCÍA ORTEGA
ex-secretario de la Asociación Agrícola, por la iniciativa pri­
vada

Y U N A  C A R T A -PR Ó L O G O
d e

D. J U A N  C A L L E JO  Y M A D R IG A L .

Abogado y secretario de la Excma. Diputación provincial de 
Valladolid.

Los pedidos se harán á D. L. Miñón, Perú, 17, impren­
ta.—Valladolid.

Im p ra n ts  de M. P .  M o u to ja , s a lle  de Sau O lp riaao , n á m e io  1.

Fuencarral 2, pral. izquierda.
Se compra loda eliisi* de anligliediides, como 

S(!ii: leías de seda en lodas clases y damascos, y 
objetos de piala y hierro, en cachanos, lapices 

y demás objetos antiguos.
Fuencarral 2, pral, izquierda.

T J j P T 3 T ) T ? C  Se curan  radicalm ente con la pomada anti- 
O r j l A  1 J lL O .  herpética de Tellez, garantizada por uu éxito de 
más de cincuenta años. P un tos  de venta: Moreno Miquol, A renal, 2 , 
y  farmacia de la R eina  M adre, M ayor, 93.

llPDEÜTil DE l  P. lOflTDIA
CALLE DE SAN CIPRIANO, 1,

ESQUINA A LA DE ISABEL LA CATÓLICA. 

En este Establecimiento se hace teda clase de impresiones, como 
periódicos, circulares, estados, membretes, etc., etc., con prontitud, e s­
mero y á precios muy económicos.
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